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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho.
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 03642/INFOEM/IP/RR/2018, promovido por el C. XXXXXXX XX XXXXX XXXXXXXX XXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Tepotzotlán, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
I. En fecha veintisiete de agosto de dos mil dieciocho, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00190/TEPOTZOT/IP/2018, mediante la cual requirió, por dicha vía, lo que se precisa a continuación:
“Prestaciones Mensuales de los Integrantes del H. Ayuntamiento de Tepotzotlan (Desglose de las mismas)” (Sic)
II. [bookmark: _Ref496781185]En fecha veintiocho de agosto de dos mil dieciocho, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó mediante requerimiento, el contenido de la solicitud de acceso a la información pública número 00190/TEPOTZOT/IP/2018, al Director de Administración y Finanzas, en su carácter de Servidor Público Habilitado, el cual fue omiso emitir su respuesta, como se muestra en las siguientes imágenes: 
[image: ]
[image: ]
III. En fecha catorce de septiembre de dos mil dieciocho, EL SUJETO OBLIGADO notificó al RECURRENTE la ampliación del plazo por siete días hábiles para notificar la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública; sin embargo, la misma no cumple con las formalidades previstas en los artículos 49, fracción II y 163, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al no ser aprobada mediante Resolución fundada y motivada, del Comité de Transparencia.
IV. [bookmark: _Ref516130199]De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se advierte que en fecha veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitudes de acceso a la información pública del RECURRENTE, en los siguientes términos:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a su solicitud con folio 00190/TEPOTZOT/IP/2018, le informo que las prestaciones mensuales que perciben los integrantes del H. Ayuntamiento de Tepotzotlán, son las prestaciones laborales que están asentadas en la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, como son el ISSEMyM (seguridad social), vacaciones, prima vacacional y aguinaldo. 
Cabe señalar que también puede consultar las remuneraciones de los Servidores Públicos en el portal IPOMEX, para lo cual se proporciona el vínculo a la Fracción VIII. 
También se entrega una relación de remuneraciones correspondientes a los miembros del Cabildo de este H. Ayuntamiento de Tepotzotlán.
https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/tepotzotlan/art_92_viii.web” (Sic)
A la referida respuesta, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó los archivos electrónicos denominados DAyF-317-2018.pdf y Sol.2018-IP190 respuesta B0.pdf, cuyo contenido se insertan a continuación:
Sol.2018-IP190 respuesta B0.pdf
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
DAyF-317-2018.pdf
[image: ]
V. [bookmark: _Ref507070922]Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en fecha veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho, EL RECURRENTE, a través del SAIMEX, interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, al que se le asignó el número 03642/INFOEM/IP/RR/2018, en el que señaló como acto impugnado, lo siguiente:
“En uso de mis derechos comparezco lo siguiente: Me fue negada la información concreta que le pedí al H. Ayuntamiento de Tepotzotlán.” (Sic)
Además, EL RECURRENTE indicó como razones o motivos de inconformidad:
“LA solicitud que envié fue con el motivo de conocer las prestaciones en cuanto a salario, vacaciones y aguinaldo se refiere de los miembros del H. Ayuntamiento de Tepotzotlán. Sin embargo la información que me proporcionaron me remitió a hacerme la recomendación de leer la Ley de Servidores Públicos del Estado de México y Municipios. Considerando lo anterior solicito que: 1. Se me proporcione la información requería 2. El H. Ayuntamiento sea más claro” (Sic)
VI. En fecha veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó el recurso de revisión 03642/INFOEM/IP/RR/2018 a la Comisionada Eva Abaid Yapur, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
VII. En fecha dos de octubre de dos mil dieciocho, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite de los referidos recursos de revisión, así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones y alegatos, así como ofreciera los medios de prueba que a su derecho conviniera, y en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera los Informes Justificados correspondientes.
VIII. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que EL RECURRENTE omitió presentar manifestaciones y alegatos, así como ofrecer los medios de prueba que a su derecho convinieran. Por su parte, en fecha diez de octubre de dos mil dieciocho, EL SUJETO OBLIGADO exhibió el Informe Justificado el archivo electrónico denominado DAyF-333-2018.pdf, tal y como se aprecia a continuación:
[image: ]
En ese sentido, esta Ponencia Resolutora determinó no poner a la vista de LA RECURRENTE el Informe Justificado, en virtud de que EL SUJETO OBLIGADO no modificó el sentido de la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, en términos del artículo 185, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues sólo realiza contraargumentaciones a las razones y motivos de inconformidad expuestos por EL RECURRENTE, como se aprecia a continuación: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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IX. Una vez analizado el estado procesal que guardan el expediente, en fecha doce de octubre de dos mil dieciocho, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión de los mismos a efecto de ser resueltos, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
X. En fecha trece de noviembre de dos mil dieciocho, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CONSIDERANDO
1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los artículos 9, fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
2. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública número 00190/TEPOTZOT/IP/2018.
3. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente de aquel en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuestas impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el día veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del veintisiete de septiembre al diecisiete de octubre de dos mil dieciocho, sin contemplar en el cómputo los días veintinueve y treinta de septiembre, seis, siete, trece y catorce de octubre de dos mil dieciocho, por corresponder a sábados y domingos, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Así, se advierte que EL RECURRENTE presentó el medio de impugnación de que se trata, el mismo día en que se le notificó las respuesta impugnada, es decir, el veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho; no obstante lo anterior, ello no implica que su interposición sea extemporánea o fuera del plazo señalado para tales efectos, en razón de que, si bien el artículo 178 de la Ley de la materia, establece que el recurso de revisión se ha de promover dentro de los quince días hábiles siguientes en que EL RECURRENTE tenga conocimiento de la respuesta impugnada, no limita a los particulares para que lo puedan presentar, el mismo día en que les fuere notificada la respuesta; esto es, no implica que de presentarse el recurso de revisión el mismo día de su notificación, deba considerarse como extemporáneo.
En apoyo a lo anterior, resulta aplicable por analogía la Jurisprudencia con número de registro 2009408, de la Décima Época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de junio de 2015, del Semanario Judicial de la Federación, la cual es del tenor literal siguiente:
“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.
Recurso de reclamación 953/2013. 9 de abril de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez.
Recurso de reclamación 1067/2014. Raúl Rodríguez Cervantes. 28 de enero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol Alonso.
Recurso de reclamación 895/2014. 18 de febrero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Rodrigo Montes de Oca Arboleya.
Recurso de reclamación 1164/2014. Paula Abascal Valdez. 18 de febrero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Lorena Goslinga Remírez.
Recurso de reclamación 1231/2014. 18 de marzo de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Saúl Armando Patiño Lara.”
En ese tenor, se reitera que, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el día veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de la materia y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
4. Procedibilidad. Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos de revisión y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en EL SAIMEX.
5. Estudio y resolución del recurso. Del análisis efectuado se advierte la procedencia del recurso de revisión, toda vez que se actualiza la hipótesis prevista en la fracción V, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra indican:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
[…]
V.	La entrega de información incompleta;
…”
(Énfasis añadido)
Para ilustrar dicha actualización, debemos recordar que el hoy RECURRENTE en la solicitud de acceso a la información pública, requirió del SUJETO OBLIGADO vía EL SAIMEX, las prestaciones mensuales de los integrantes del Ayuntamiento de Tepotzotlán, de manera desglosada.
Al respecto, esta Ponencia Resolutora advierte que EL RECURRENTE no precisó temporalidad alguna sobre la información solicitada, por lo que, en ejercicio de la facultad de suplir a los particulares en esta instancia, en términos de los artículos 13 y 181 cuarto párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en aras de privilegiar el principio de máxima publicidad a que se refieren los artículos 4 y 8 del mismo ordenamiento legal, debe entenderse que el periodo de búsqueda requerido, corresponde al del año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud, es decir, del 27 de agosto de 2017 al 27 de agosto de 2018.
Sirve de apoyo a lo anterior, en términos del artículo 202, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:1], el criterio orientador 9/2014 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que a la letra dice: [1:  Artículo 202. […]
El Instituto Nacional podrá emitir criterios de carácter orientador para el Instituto, que se establecerán por reiteración al resolver tres casos análogos de manera constitutiva en el mismo sentido, por al menos dos terceras partes del Pleno del Instituto Nacional, derivados de resoluciones que hayan quedado firme.] 

“Periodo de búsqueda de la información, cuando no se precisa en la solicitud de información. El artículo 40, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, señala que los particulares deberán describir en su solicitud de información, de forma clara y precisa, los documentos requeridos. En ese sentido, en el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo sobre el que requiere la información, deberá interpretarse que su requerimiento se refiere al del año inmediato anterior contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud. Lo anterior permite que los sujetos obligados cuenten con mayores elementos para precisar y localizar la información solicitada.
Resoluciones 
 RDA 1683/12. Interpuesto en contra del Servicio de Administración Tributaria. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar.
 RDA 1518/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Salud. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar. 
 RDA 1439/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga.
 RDA 1308/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Defensa Nacional. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar.
 2109/11. Interpuesto en contra del Instituto Mexicano del Seguro Social. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal.”
(Énfasis añadido)
En atención a la solicitud de información EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta, en los siguientes términos:
1. DAyF-317-2018.pdf. Oficio número DAyF/317/2018, de fecha 26 de septiembre de 2018, emitido por el Director de Administración y Finanzas, mediante el cual informa que los Integrantes del Ayuntamiento de Tepotzotlán sólo tienen las prestaciones laborales que señala la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, como son: “el ISSEMyM (seguridad social), vacaciones, prima vacacional y aguinaldo” (sic).
2. Sol.2018-IP190 respuesta B0.pdf. Tabla en la que se enlistan los integrantes del Ayuntamiento de Tepotzotlán con los siguientes rubros: ejercicio, fecha de inicio del periodo que se informa, fecha de término del periodo que se informa, tipo de integrante del sujeto, clave o nivel del puesto, denominación del puesto, denominación del cargo, área de adscripción, nombre, primer apellido, segundo apellido, sexo, remuneración mensual bruta, tipo de moneda de la remuneración bruta, remuneración mensual neta, tipo de moneda de la remuneración neta, área responsable de la información y nota.
Ahora bien, con motivo de la inconformidad con la respuesta otorgada, EL RECURRENTE procedió a interponer el presente recurso de revisión, señalando tanto en acto impugnado y como en sus razones o motivos de inconformidad, lo indicado en el Resultando V de la presente resolución.
Por otra parte, de las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que EL RECURRENTE obvió realizar manifestaciones y alegatos, así como exhibir los medios de prueba que a su derecho conviniera.
Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO en la etapa de instrucción, señaló lo siguiente:
1. DAyF-333-2018.pdf. Oficio número DAyF/317/2018, de fecha 26 de septiembre de 2018, emitido por el Director de Administración y Finanzas, mediante el cual manifiesta de manera medular lo siguiente:
· Se le proporcionaron al RECURRENTE todas las prestaciones de los integrantes del Ayuntamiento, inclusive aquellas que no son de forma mensual;
· La motivación que haya tenido el solicitante no es competencia de la Dirección de Administración y Finanzas, como se establece en los artículos 15 y 16 de la Ley de la materia, aunado a que en la respuesta otorgada, en ningún momento se le recomienda al RECURRENTE leer alguna Ley, sino que se hace referencia a la norma que establece las prestaciones laborales que tienen los miembros del Ayuntamiento, así como cualquier otro servidor público;
· La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios no establece que se deba interpretar lo que el solicitante quiera, y si bien, en determinado momento se puede pedir aclaraciones sobre una solicitud para comprender mejor su requerimiento; en este caso, era claro que requería las prestaciones mensuales, las cuales le fueron proporcionadas;
· De acuerdo a la Real Academia Española, “Desglose” es la acción y efecto de desglosar, y “desglosar”, para el caso que nos ocupa es, “separar algo de un todo, para estudiarlo o considerarlo por separado”, en ese sentido, se le proporcionaron las prestaciones por separado, y
· Finalmente, el artículo 12 de la Ley de la materia indica que no están obligados a generar información de acuerdo a como el solicitante no se la requiera, sino proporcionarla en las condiciones en las que se encuentre y en tales condiciones se entregó.
Establecido lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad expuestas por EL RECURRENTE, en razón de lo siguiente:
En primer término, esta Ponencia Resolutora procederá al análisis de la información dada a conocer al RECURRENTE, a través de la respuesta a la solicitud de mérito, a efecto de determinar si colma o no, su derecho humano de acceso a la información pública:
	Información requerida
	Respuesta a la solicitud
	Colma

	Prestaciones mensuales de los integrantes del Ayuntamiento de Tepotzotlán, de manera desglosada.
	Se informa que los integrantes del Ayuntamiento de Tepotzotlán sólo tienen las prestaciones laborales que señala la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, como son: 
· Seguridad Social (ISSEMyM);
· Vacaciones;
· Prima vacacional, y
· Aguinaldo.
Asimismo, se proporciona un documento ad hoc en el que consta, respecto de los integrantes del Ayuntamiento de Tepotzotlán, lo siguiente:
· Sueldo bruto, y
· Sueldo neto.
Por lo que al Presidente Municipal, Síndico, así como el Segundo, Tercer, Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo, Noveno y Décimo Regidores, la información corresponde al periodo del 1 de abril al 30 de junio de 2018. Mientras por lo que hace al Primer Regidor, corresponde al periodo del 1 de julio al 30 de septiembre de 2018.
	Parcialmente


Visto lo anterior, esta Ponencia Resolutora considera necesario realizar algunas precisiones, con relación a la información requerida:
Como cuestión preliminar, debe precisarse que el Ayuntamiento de Tepotzotlán, de conformidad con lo establecido en el artículo 16, fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México[footnoteRef:2], se integra del Presidente Municipal, el Síndico, así como 10 regidores, de los cuales, 6 fueron electos por el principio de mayoría relativa y 4 por el principio de representación proporcional, cuyos nombres se precisaron por EL SUJETO OLIGADO en el archivo electrónico dominado Sol.2018-IP190 respuesta B0.pdf, que fue remitido en respuesta a la solicitud. [2:  Artículo 16.- Los Ayuntamientos se renovarán cada tres años, iniciarán su periodo el 1 de enero del año inmediato siguiente al de las elecciones municipales ordinarias y concluirán el 31 de diciembre del año de las elecciones para su renovación; y se integrarán por: 
I. Un presidente, un síndico y seis regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa y hasta cuatro regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de menos de 150 mil habitantes;] 

Ahora bien, debe señalarse que la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, no establece propiamente una definición legal del concepto “prestaciones”; ni las enlista en alguno de sus preceptos, para advertir de manera precisa, a qué prestaciones tienen derecho los servidores públicos del Estado de México y sus Municipios, y de manera particular los integrantes del Ayuntamiento.
a) Seguridad Social
No obstante, debe observarse lo señalado por el artículo 86, fracción II, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios:
“Artículo 86. Los servidores públicos tendrán los siguientes derechos:
[…]
II. Gozar de los beneficios de la seguridad social en la forma y términos establecidos por la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado y Municipios;
En ese sentido, la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado y Municipios, precisa en su artículo 11, las prestaciones de seguridad social obligatorias y potestativas, desglosándolas de la siguiente forma:
“Artículo 11.- Se establecen dos tipos de prestaciones: obligatorias y potestativas. 
Son prestaciones obligatorias: 
I. Servicios de salud: 
1. Promoción a la salud y medicina preventiva. 
2. Atención de enfermedades no profesionales y maternidad. 
3. Rehabilitación. 
4. Atención de riesgos de trabajo. 
II. Pensiones y Seguro por Fallecimiento: 
1. Sistema Solidario: 
a) Jubilación. 
b) Retiro por edad y tiempo de servicios. 
c) Inhabilitación. 
d) Retiro en edad avanzada. 
e) Fallecimiento. 
2. Sistema de capitalización individual: 
a) Pago único. 
b) Pagos programados. 
c) Ahorro voluntario. 
3. Seguro por fallecimiento. 
III. Créditos a corto, mediano y largo plazo. 
Son potestativas las prestaciones sociales, culturales y asistenciales y están sujetas a las cuotas y aportaciones que para tal efecto determine el Consejo Directivo, de acuerdo a lo señalado en Titulo IV.
(Énfasis añadido)
En ese sentido, se advierte que si bien EL SUJETO OBLIGADO precisó que los integrantes del Ayuntamiento de Tepotzotlán gozan de la prestación de seguridad social, las mismas no fueron proporcionadas de manera desglosada, como lo precisa el precepto en cita; por lo que, se colmó parcialmente lo requerido respecto a dicho punto; sin embargo, mediante el desarrollo del presente estudio, ha quedado sin materia el desglose respecto de esta prestación laboral.
b) Periodo vacacional
Por su parte, el artículo 66 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, precisa con relación a los períodos de vacacionales, lo siguiente:
“Artículo 66. Se establecen dos períodos anuales de vacaciones, de diez días laborables cada uno, cuyas fechas deberán ser dadas a conocer oportunamente por cada institución pública. Los servidores públicos podrán hacer uso de su primer período vacacional siempre y cuando hayan cumplido seis meses en el servicio. 
Los servidores públicos que durante los períodos normales de vacaciones se encuentren con licencia por maternidad o enfermedad, podrán gozar, al reintegrarse al servicio, de hasta dos períodos vacacionales no disfrutados anteriormente por esa causa.”
(Énfasis añadido)
En ese sentido, del precepto transcrito se advierte que otra de las prestaciones de las que gozan los servidores públicos municipales, como lo son los integrantes del Ayuntamiento de Tepotzotlán, es disfrutar de dos periodos anuales de vacaciones, de diez días laborables. Al respecto, si bien EL SUJETO OBLIGADO informó al RECURRENTE que los mencionados servidores públicos gozan de “vacaciones”, no se precisó que dicha prestación de manera anualizada, corresponde a diez días hábiles por cada uno de los dos periodos vacacionales; empero, mediante lo anteriormente expuesto, ha quedado sin materia el desglose respecto de esta prestación laboral.
c) Prima vacacional
Ahora bien, por lo que hace a esta prestación debe observarse lo establecido en el artículo 81 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios:
“Artículo 81. En los días de descanso obligatorio y en las vacaciones a que se refieren los artículos 66 y 68 de esta ley, los servidores públicos recibirán sueldo íntegro. Cuando el sueldo se pague por unidad de obra, se promediará el sueldo base presupuestal del último mes. 
Los servidores públicos que presten sus servicios durante el día domingo tendrán derecho al pago adicional de un 25% sobre el monto de su sueldo base presupuestal de los días ordinarios de trabajo.
Los servidores públicos que, conforme al artículo 66 de esta ley, tengan derecho a disfrutar de los períodos vacacionales, percibirán una prima de un 25% como mínimo, sobre el sueldo base presupuestal que les corresponda durante los mismos.
(Énfasis añadido)
En esa tesitura, del precepto transcrito se advierte que otra de las prestaciones de las que gozan los servidores públicos municipales, entre ellos, los integrantes del Ayuntamiento de Tepotzotlán, es percibir una prima vacacional equivalente al 25% como mínimo, sobre su sueldo base presupuestal. Al respecto, si bien EL SUJETO OBLIGADO informó al RECURRENTE que los mencionados servidores públicos gozan de tal prestación, la cual no es una prestación mensual sino anual; sin embargo, los referidos funcionarios públicos debieron gozar de la misma durante el periodo del 27 de agosto de 2017 al 27 de agosto de 2018, que, como se ha precisado, corresponde al que debe interpretarse la solicitud del RECURRENTE. 
Asimismo, a criterio de esta Ponencia Resolutora no resulta suficiente para tener por colmado este punto, el que se haya precisado que cuentan con tal prestación, ni que se mediante el estudio se aprecie el porcentaje de la misma, sino que en aras de privilegiar el Principio de Máxima Publicidad a que se refieren los artículos 4 y 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para tener por colmado lo referente a esta prestación, debe darse a conocer al RECURRENTE, el monto recibido por tal concepto.
En ese sentido, se advierte que, los documentos que pudieran satisfacer lo requerido, pudieran ser, de manera enunciativa más no limitativa, los recibos de nómina en los que conste el monto pagado a los integrantes del Ayuntamiento de Tepotzotlán, por concepto de prima vacacional, durante el periodo del 27 de agosto de 2017 al 27 de agosto de 2018; por lo que, se ordena su entrega al RECURRENTE en versión pública.
d) Aguinaldo
En cuanto a esta prestación, debe señalarse establecido en el artículo 78 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios:
“Artículo 78. Los servidores públicos tendrán derecho a un aguinaldo anual, equivalente a 40 días de sueldo base, cuando menos, sin deducción alguna, y estará comprendido en el presupuesto de egresos correspondiente.
Dicho aguinaldo deberá pagarse en dos entregas, la primera de ellas previo al primer período vacacional y la segunda a más tardar el día 15 de diciembre. 
Los servidores públicos que hayan prestado sus servicios por un lapso menor a un año, tendrán derecho a que se les pague la parte proporcional del aguinaldo de acuerdo a los días efectivamente trabajados.”
(Énfasis añadido)
En esa tesitura, del precepto transcrito se advierte que otra de las prestaciones de las que gozan los servidores públicos municipales, entre ellos, los integrantes del Ayuntamiento de Tepotzotlán, es percibir un aguinaldo equivalente a 40 días de sueldo base, cuando menos, el cual deberá ser liquidado en dos entregas, una de ellas, previo al primer periodo vacacional, mientras que la segundo, a más tardar el día 15 de diciembre de cada año. Al respecto, si bien EL SUJETO OBLIGADO informó al RECURRENTE que los mencionados servidores públicos gozan de tal prestación, además de que, como al igual que la prima vacacional, no se trata propiamente de una prestación mensual; sin embargo, los referidos funcionarios públicos debieron gozar del pago de las referidas entregas, ya que se encuentran dentro del periodo del 27 de agosto de 2017 al 27 de agosto de 2018, que, se insiste, es el que corresponde a la solicitud del RECURRENTE. 
Así, a criterio de esta Ponencia Resolutora no fue colmada de manera suficiente por EL SUJETO OBLIGADO, al referirse que cuenta con tal prestación, sino que en aras de privilegiar el Principio de Máxima Publicidad a que se refieren los artículos 4 y 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, debe darse a conocer al RECURRENTE, el monto recibido, por tal concepto.
En ese sentido, se advierte que, los documentos que pudieran satisfacer lo requerido, pudieran ser, de manera enunciativa más no limitativa, los recibos de nómina en los que conste el monto pagado a los integrantes del Ayuntamiento de Tepotzotlán, por concepto de aguinaldo, durante el periodo del 27 de agosto de 2017 al 27 de agosto de 2018, por lo que se ordena su entrega al RECURRENTE en versión pública.
e) Sueldo Bruto y Sueldo Neto
Por lo que hace al sueldo que perciben de manera mensual los integrantes, debe precisarse que, si bien no se trata propiamente de una prestación, sino que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios[footnoteRef:3], es la retribución que la institución pública debe pagar al servidor público por los servicios que haya prestado, mientras que las prestaciones son conceptos adicionales a éste, que por determinación de la Ley, tienen derecho a percibir o gozar los servidores públicos, el mismo forma parte de la solicitud, puesto que, el propio RECURRENTE precisó en sus razones o motivos de inconformidad que pretendía “conocer las prestaciones en cuanto a salario”.  [3:  Artículo 71. El sueldo es la retribución que la institución pública debe pagar al servidor público por los servicios prestados.] 

En ese sentido, en razón de que los particulares, no necesariamente cuentan con conocimientos técnicos al realizar sus solicitudes de información, en ejercicio de la facultad de suplir a los particulares en esta instancia, en términos de los artículos 13 y 181 cuarto párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en aras de privilegiar el principio de máxima publicidad a que se refieren los artículos 4 y 8 del mismo ordenamiento legal, debe entenderse que, se trata de un concepto que deseaba conocer al momento de realizar su solicitud de acceso a la información pública, sin que pueda considerarse como una petición adicional o plus petitio del RECURRENTE, puesto que el propio SUJETO OBLIGADO, mediante el archivo electrónico denominado Sol.2018-IP190 respuesta B0.pdf, pretendió colmar dicho punto, ya que en este, se contienen las “remuneraciones” brutas y netas de los integrantes del Ayuntamiento de Tepotzotlán, aunado a la afirmación del Director de Administración y Finanzas, en su carácter de Servidor Público Habilitado, al referir en el Informe Justificado que “era claro que requería las prestaciones mensuales, las cuales le fueron proporcionadas”; por tanto, al entregar o “proporcionar” al RECURRENTE, las remuneraciones brutas y netas de los mismos, se advierte que conceptualizó al sueldo como una forma de prestación a que tienen derecho a percibir los mencionados servidores públicos; en consecuencia, para ambas partes se trata de conceptos que forman parte de la solicitud del RECURRENTE.
Precisado lo anterior, esta Ponencia Resolutora procede a analizar si la información contenida en el Sol.2018-IP190 respuesta B0.pdf referente a las “remuneraciones” brutas y netas de los integrantes del Ayuntamiento de Tepotzotlán, satisface o no el punto en estudio. En tal contexto, a criterio de esta Ponencia Resolutora, no colma lo solicitado, en razón de que si bien, éste no viene desglosado, aunado a que se precisa el monto bruto y neto del sueldo o remuneraciones de los mismos, el periodo que se indica (del 1 de abril al 30 de junio de 2018, para el Presidente Municipal, Síndico, Segundo, Tercer, Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo, Noveno y Décimo Regidores, y del 1 de julio al 30 de septiembre de 2018, respecto del Primer Regidor), no abarca la totalidad del periodo correspondiente a la solicitud del RECURRENTE, que, como se ha precisado, comprende del 27 de agosto de 2017 al 27 de agosto de 2018. Ahora bien, considerando que los documentos que pudieran colmar lo solicitado, se generan, de manera quincenal, como lo son, de manera enunciativa más no limitativa, los recibos de nómina; a efecto de abarcar el periodo referido, debe entenderse que la información requerida comprende de la primera quincena de agosto de 2017 a la primera quincena de agosto de 2018, por lo que se ordena su entrega al RECURRENTE en versión pública.
Así, en relación a la información de la que se ordena su entrega en versión pública, en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se deberá omitir, eliminar o suprimir la información confidencial. En ese sentido, sólo podrán ser testados los datos que actualicen las hipótesis normativas previstas en dicho precepto legal, y deberá procederse a su clasificación mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en el cual se sustente la versión pública, en términos de los numerales 49 fracción VIII y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
[…]
CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


…”
(Énfasis Añadido)
Por lo tanto, es importante referir que EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas, antes citadas que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo, implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
Precisado lo anterior, entre los datos que de manera enunciativa más no limitativa, pudieran contenerse en los recibos de nómina que se ordena entregar en versión pública, se encuentran el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM), así como, los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona y que no tengan relación con los impuestos o la cuota por seguridad social, , así como aquellos que sólo le atañen a sus titulares como números de cuenta y los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, los cuales son susceptibles de ser clasificados como información confidencial.
Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas, constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave; la cual, para su obtención es necesario acreditar personalidad, fecha de nacimiento entre otros con documentos oficiales.
Al respecto, es aplicable el Criterio 19/17 de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
• RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
• RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
• RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.”
(Énfasis añadido)
De lo anterior, se desprende que el Registro Federal de Contribuyentes se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona y fecha de nacimiento, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable, en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Por cuanto hace a la Clave Única de Registro de Población, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.
Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:
“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.
Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.”
Ahora bien, la Clave Única de Registro de Población, está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra de la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa de nacimiento; consonantes internas del nombre y apellidos; un diferenciador de homonimia y siglo; así como un dígito verificador.
Al respecto, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), a través del Criterio 18/17 de la Segunda Época, señala literalmente lo siguiente:
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial. 
Resoluciones:
• RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
• RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
• RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.”
(Énfasis añadido)
De lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población, se encuentra vinculado al nombre y apellidos de la persona, permitiendo identificar fecha y lugar de nacimiento, así como el sexo; datos que únicamente le atañen a su titular, por lo que, ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Ahora bien, en el caso de los números de cuenta bancaria y/o CLABE’s interbancarias de dependencias y entidades públicas del Estado, debe precisarse que se trata de información pública, en razón de que favorece la rendición de cuentas al transparentar la forma en que se administran los recursos públicos, mientras que, en el caso de los particulares deben ser considerados como información confidencial, cuyo conocimiento sólo atañe a sus titulares, por tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones, por tanto, se trata de información privada en términos de los artículos 3 fracción XXIII y 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual debe ser protegida por los Sujetos obligados.
Al respecto, sirve de apoyo a lo anterior, el Criterio 10/17 de la Segunda Época, emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, los cuales señalan literalmente lo siguiente: 
Criterio 10/17
“Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas. El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Resoluciones:
• RRA 1276/16 Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México. S.A. de C.V. 01 de noviembre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.
• RRA 3527/16 Servicio de Administración Tributaria. 07 de diciembre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
• RRA 4404/16 Partido del Trabajo. 01 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Acuña Llamas.”
Por cuanto hace a la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), está integrado por una secuencia de números con los que se identifica a los trabajadores que cubren las cuotas respectivas, asimismo, lo identifica con la fuente de trabajo; por lo que al ser una clave de identificación de los trabajadores, constituye información confidencial, dato que únicamente le atañe al servidor público, por lo constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Por lo que hace a los Códigos Bidimensionales también denominados Códigos QR o Códigos de Respuesta Rápida (por las siglas en inglés, Quick Response Code), se trata de barras en dos dimensiones que al igual a los códigos de barras o códigos unidimensionales, son utilizados para almacenar diversos tipos datos de manera codificada, que a través de lectores de fácil acceso pueden ser obtenidos por cualquier persona. En ese sentido, entre la información que debe ser clasificada como información confidencial que se contiene en los Códigos QR se encuentra el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) del receptor y los ocho últimos caracteres del sello digital del emisor del comprobante, como se precisa en el rubro I.D del Anexo 20 de la Resolución Miscelánea Fiscal 2017, publicada el 18 de julio de 2017, vigente hasta en tanto no sea emitido el respectivo de la presente anualidad, de conformidad con su Artículo Transitorio Tercero, preceptos que se insertan a continuación:
Resolución Miscelánea Fiscal para 2018
“…
Transitorios
[…]
Tercero. Se prorrogan los anexos 2, 4, 9, 10, 12, 13, 20, 21, 22, 24, 26, 26-Bis, de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente hasta antes de la entrada en vigor de la presente Resolución, hasta en tanto no sean publicados los correspondientes a esta Resolución.
Se modifican los anexos 5 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017 y 6 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2014.
…”
Anexo 20 de la Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017
“…
I. Del Comprobante fiscal digital por Internet:
[…]
D. Especificación técnica del código de barras bidimensional a incorporar en la representación impresa.
Las representaciones impresas de los dos tipos de comprobantes fiscales digitales por Internet deben incluir un código de barras bidimensional conforme al formato de QR Code (Quick Response Code), usando la capacidad de corrección de error con nivel mínimo M, descrito en el estándar ISO/IEC18004, con base en los siguientes lineamientos.
a) Debe contener los siguientes datos en la siguiente secuencia:
1. La URL del acceso al servicio que pueda mostrar los datos de la versión pública del comprobante.
2. Número de folio fiscal del comprobante (UUID).
3. RFC del emisor.
4. RFC del receptor.
5. Total del comprobante.
3. Ocho últimos caracteres del sello digital del emisor del comprobante.
Donde se manejan caracteres conformados de la siguiente manera:
	
	La URL del acceso al servicio que pueda mostrar los datos del comprobantehttps://verificacfdi.facturaelectronica.sat.gob.mx/default.aspx
https://prodretencionverificacion.clouda.sat.gob.mx/
	--

	Id
	UUID del comprobante, precedido por el texto "&id="
	40

	Re
	RFC del Emisor, a 12/13 posiciones, precedido por el texto "&re="
	16/21

	Rr
	RFC del Receptor, a 12/13 posiciones, precedido por el texto
"&rr=", para el comprobante de retenciones se usa el dato que esté registrado en elRFC del receptor o el NumRegIdTrib (son excluyentes).
	16/84

	Tt
	Total del comprobante máximo a 25 posiciones (18 para los enteros, 1 para carácter".", 6 para los decimales), se deben omitir los ceros no significativos, precedido porel texto "&tt="
	07/29

	Fe
	Ocho últimos caracteres del sello digital del emisor del comprobante, precedido por el texto "&fe="
	12/24

	Total de caracteres
	198


De esta manera se generan los datos válidos para realizar una consulta de un CFDI por medio de su expresión impresa.
Ejemplo:
https://sat.mx/detallecfdi.aspx?&id=ad662d33-6934-459c-a128-bdf0393f0f44&fe=MVC 0rdw%3D&re=XAXX010101000&rr=XAXX010101000&tt=123456789012345678.123456 …”
(Énfasis añadido)
Respecto de los préstamos o descuentos de carácter personal, éstos no deben tener relación con la prestación del servicio; es decir, son confidenciales los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona en los que no se involucren instituciones públicas, en virtud de  no favorecer  en la transparencia y rendición de cuentas, sino, por el contrario con ello se violentaría la protección de información confidencial, porque incide en la intimidad de un individuo identificado.
Por su parte, el artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, señala:
“ARTICULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de:
I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo;
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados;
III. Cuotas sindicales;
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad;
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos;
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social;
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas;
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público.
El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial.”
(Énfasis añadido)
Así, la ley establece claramente cuáles son los descuentos o gravámenes que directamente se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquéllos que únicamente inciden en su vida privada. De este modo, descuentos por pensiones alimenticias o créditos adquiridos con instituciones privadas o públicas, pero que fueron contraídas en forma individual, son información que debe clasificarse como confidencial, por tratarse de información privada, en términos de los artículos 3, fracción XXIII y 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual debe ser protegida por los Sujetos Obligados.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
1. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
2. Se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y se ordena atienda la solicitud de acceso a la información pública 00190/TEPOTZOT/IP/2018, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, y haga entrega al RECURRENTE, vía EL SAIMEX, en versión pública, respecto de los integrantes del Ayuntamiento de Tepotzotlán, los documentos en los que conste, lo siguiente:
“a) El monto pagado por concepto de prima vacacional, durante el periodo del 27 de agosto de 2017 al 27 de agosto de 2018;
b) El monto pagado por concepto de aguinaldo, durante el periodo del 27 de agosto de 2017 al 27 de agosto de 2018, y
c) El sueldo bruto desglosado y neto percibido, de la primera quincena de agosto de 2017 a la primera quincena de agosto de 2018.
Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.”
3. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la resolución.
4. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.
5. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y CON AUSENCIA JUSTIFICADA LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Oficio No. DAYF/317/2018

ING. MIGUEL ANGEL BAYARDO PARRA

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DE OFICIO
MUNICIPIO DE TEPOTZOTLAN

PRESENTE:

Por este medio reciba un cordial saludo, asi mismo en respuesta  la solicitud de informacién
No. 00190/TEPOTZOT/IP2018, la cual dice “Prestaciones Mensuales de los Integrantes del H.
Ayuntamiento de Tepotzotlin (Desglose de las mismas)” se le informa que solo tienen las prestaciones
laborales en la Ley del Trabajo de los Servidores Pablicos del Estado y Municipios, como son el
ISSEMyM (seguridad social), vacaciones, prima vacacional y aguinaldo.

Sin otro particular, quedo de Usted, para cualquier duda o aclaracién.
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Tepotzotlén, Estado de México, a 9 de octubre de 2018

Oficio No. DAYF/333/2018

Sira g

RECIBIDO

Ervigee
ING. MIGUEL ANGEL BAYARDO PARRA 10 0cT 21
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y :
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DE OFICIO
MUNICIPIO DE TEPOTZOTLAN
PRESENTE:

Por este medio reciba un cordial saludo, asi mismo con relacién a su oficio que hace referencia
al recurso de revisién 03642/INFOEM/IP/RR/2018, la cual proviene de la solicitud de informacion No
00190/TEPOTZOT/IP/2018, me permito exponer o siguiente:

- La solicitud de informaci6n decia “Prestaciones Mensuales de los Integranies del H. Ayuntamiento de
Tepotzotlan (Desglose de las mismas)”

- La respuesta que esta Dirceci6n fue *.... se le informa que solo tienen las prestaciones laborales en la
Ley del Trabajo de los Servidores Piblicos del Estado y Municipios, como son ¢l ISSEMyM
(seguridad social), vacaciones, prima vacacional y aguinaldo.”

- El Solicitante en el acto impugnado cstablece que fue negada la informacion, pero se le
‘proporcionaron todas las prestaciones, inclusive las que no son de forma mensual.

- También el solicitante dic, en sus razones o motivos de inconformidad, “La solicitud que envié fuc
con el motivo de conocer las prestaciones en cuanto salario, vacaciones y aguinaldo e los miembros
del H. Ayuntamiento de Tepotzotlin. Sin embargo Ia informacién que me proporcionaron me remitic a
‘hacerme la recomendacién de leer la Ley de Servidores Pablicos del Estado ¥ Municipios.”

- La motivacién que haya tenido el solicitante no es competencia de esta Direccion, tal y como lo
establecen los articulos 15 y 16 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Pablica del
Estado de México y Municipios, y la respuesta en ningiin momento sc le recomicnda leer una ley,
simplemente se hace referencia a la norma que establece las prestaciones laborales que tienen los
miembros del Ayuntamiento y cualquier otro servidor piblico.
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- Por otra parte la Propia Ley de Transparencia no nos establece que debamos interpretar lo que el
solicitante quicra, en determinado momento podemos pedir aclaraciones sobre una solicitud para
comprender mejor su requerimiento, sin embargo en esta era claro que querfa las prestaciones
‘mensuales, las cuales se le proporcionaron.

- Ahora bien, de acuerdo a la Real Academia Espafiola, “Desglose” es la accion y efector de desglosar,
¥ “desglosar”, para el caso que nos ocupa, es “separar algo de un todo, para estudiarlo o considerarlo
por separado” y, en este sentido, se le proporcionaron las prestaciones por separado.

- Por iltimo, el articulo 12 de la Ley de Transparencia citada anteriormente, nos dice que no estamos
obligados a generar informacin de acuerdo a como el solicitante nos la requiera, sino proporcionarla
en las condiciones en las que sc tenga y asi fue como se dio.

Sin otro particular, quedo de Usted.

ATENTAMENTE

L ATUNIAHIENTO D
TEPOTZOTLAN, MEX

Copachivo

—_—
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Andlisis de datos proporcionados para la solicitud

Turnos Respuestas
Folio del Tumo Fecha SPH  Texto Archivos Adjuntos  Edo. Fecha Folio de Respuesta Texto Archivos Adjuntos

LC. José
00190TEPOTZOT/IPI2018TSP/0001  28/08/2018  Ismael Castillo E PSPA Pendiente de Respuesta
Gomez

AC Aclaracion  PS - Prérroga Solicitada  PA - Prérroga Autorizada PR - Prérroga Rechazada
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Direccion de Administracion y Finanzas

S Fecha de inicio del periodo que
Ejercicio : 2018 se informa : 01/07/2018

Fecha de término del periodo que se informa : 30/09/2018 Clave o nivel del puesto :

DIRECTOR
Denominacién del cargo o nombramiento otorgado : N
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS Nombre : JOSE ISMAEL
Primer apellido : CASTILLO Segundo apellido : GOMEZ

Area o unidad administrativa de adscripcion : Direccion de  Fecha de alta en el cargo :
Administracion y Finanzas 01/01/2016





